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	Resumen. La Política Nacional de Desarrollo de Personal (PNDP) tiene como objetivo capacitar y desarrollar las habilidades de los servidores públicos federales, con el fin de mejorar la calidad de la gestión pública en las instituciones y ofrecer un servicio de mayor excelencia a la sociedad. Por lo tanto, esta investigación tiene como objetivo comprender la trayectoria histórica y documental de las políticas de desarrollo de personal del ejecutivo federal a partir del concepto de competencias. Para ello, el método utilizado se clasifica en descriptivo, documental y con enfoque cualitativo, presentando un recorrido histórico-documental, comprendiendo las políticas de desarrollo de personal del ejecutivo federal entre los años 1986 y 2021, sustentado en el concepto de competencias. Como principales resultados se observó que la capacitación constante sustentada en el concepto de habilidades transversales es fundamental para optimizar el desarrollo del personal. Además, es necesario crear un entorno organizacional propicio para identificar y promover el liderazgo corporativo interno. En el campo de la aplicación práctica, este estudio contribuye a una mejor comprensión de la trayectoria de las políticas de desarrollo de los servidores públicos.
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		Introducción



	Para que la gestión de personal avance a una forma más contemporánea y capacitada, capaz de responder a las preocupaciones de la sociedad, la formación de los servicios de personal se ha convertido en esencial, ofreciéndoles motivación profesional y generando espacios para la creatividad en las instituciones, con perspectiva a brindarles nuevas visiones en su papel como servicios (Nascimiento & Esper, 2009).

	La Política Nacional de Desarrollo de Personal (PNDP), más precisamente en el 1998, empezó a ser asignada y estructurada en el contexto de transición gubernamental. Se originó entre el fin del gobierno del presidente Fernando Henrique Cardoso (FHC) y el comienzo del gobierno del presidente Luiz Inácio Lula Da Silva (Lula). Esto facilitó la incorporación de nuevos elementos en la agenda del gobierno (Camões & Meneses, 2016). Para Kingdon (1995), el comienzo de un nuevo gobierno es el momento más conveniente para los cambios en dicha agenda.

	El desarrollo en la formulación de esta política surgió entre el diagnóstico de problemas en las capacidades de los empleados del gobierno federal, teniendo su mejora continua y permanente entre sus ideas, para que fuese posible para un número significativo de ellos el tener acceso a oportunidades cualificadas (Camões & Meneses, 2016; Brasil, 2002). Además, el PNDP gestiona la formación de los servicios públicos federales como un proceso permanente enfocado en el aprendizaje y cuyo propósito es asistir al desarrollo de las habilidades de las instituciones a través del desarrollo de las habilidades individuales y colectivas de los trabajadores (Brasil, 2006).

	El concepto de competencia está definido por la Organización Internacional del Trabajo (2022) al tener la habilidad de articular y movilizar capacidades intelectuales y emocionales, de acuerdo con el conocimiento y la idea de aptitud ante el desarrollo de una función o actividad específica, la cual es desarrollada con eficiencia, de manera efectiva y con proactividad y creatividad, de acuerdo con la naturaleza del trabajo. Parece, entonces, que los diferentes estudios que indican el reconocimiento de las habilidades individuales estarían ligados al logro de las habilidades organizativas. Y estas son los objetivos estratégicos que la organización pretende alcanzar a medio y largo plazo (Bruno-Faria & Brandão, 2003; Brandão, Guimarães & Borges-Andrade, 2001; Santos, 2001).

	Sobre las habilidades relacionadas con la empleabilidad, las organizaciones internacionales consideran el trabajo técnico y analítico, los cuales permiten al trabajador completar los aspectos mecánicos del trabajo, como los más difíciles. Las competencias blandas, definidas como aquellas cualidades personales intangibles necesarias para existir de manera efectiva en un ámbito de trabajo, y estas habilidades son necesarias en amplios sectores y trabajos (Comisión de la Unión Europea, 2011; Gabor, Blaga & Matis, 2019). Ante esta opinión, las competencias blandas, de acuerdo con Enap (2020), representan mucho más que las competencias blandas, las cuales están relacionadas con habilidades interpersonales e intrapersonales cuyo objetivo es garantizar el éxito personal, profesional y académico (Cimatti, 2016). También incluyen la parte cognitiva, estas habilidades básicas requeridas por cualquier miembro de una organización.

	 El estudio del desarrollo de habilidades y políticas en lo ejecutivo federal ha sido abordado por autores como Camões and Meneses (2016), quienes presentan la gestión de personal en el gobierno federal, analizando la implementación del PNDP; Amaral (2006), quien debate el desarrollo de habilidades entre los empleados de la administración pública brasileña; Zarifian (2001), quien trabaja con el valor, la organización y competencia de la producción en los servicios, un esquema de un modelo de servicios productivos.

	El camino revela las estrategias y los procesos de toma de decisiones en las políticas públicas de este tema. Además de la memoria, refuerza el conocimiento de la trayectoria de estas políticas, con un entendimiento de sus contenidos y los avances técnicos y teóricos (Blair, 2012). Por tanto, dada la relevancia de los estudios relacionados con las políticas de desarrollo en los servicios federales cívicos, el objetivo es: (i) entender la trayectoria histórica y documental de las políticas de desarrollo del personal federal ejecutivo apoyadas por el concepto de competencias.

	En cuanto al camino de contribución de esta investigación, busca presentar el camino histórico y documental seguido por las políticas de desarrollo del personal en la rama federal ejecutiva de Brasil. También busca analizarlas a través de la visión de del concepto de competencias, y, además, hace el esfuerzo de expandir el campo empírico y científico que busca reducir la escasez en el tema, ciertamente aspirando a reforzar la percepción de la importancia de las competencias y el desarrollo de los trabajadores en cuanto a la gestión del personal.

	En las secciones a continuación, el artículo está divido en el marco teórico que presenta la Política de Desarrollo de Personal, nociones de las habilidades y algunas innovaciones en el área de desarrollo personal desde la perspectiva de gestión pública. En cuanto a la metodología, la investigación de documentos se llevó a cabo con una perspectiva cualitativa que presenta el camino histórico-documental, entendiendo las políticas de desarrollo del personal de lo ejecutivo federal entre los años 1986 y 2021, apoyado por el concepto de competencias. Las consideraciones finales están presentadas posteriormente.

	 

	 

	 

	
		 Notas sobre las competencias



	Sobre el concepto de competencia, Bitencourt (2001) y Vieira (2017) presentan puntos importantes como: la formación, con el desarrollo de conceptos, habilidades y actitudes; la aptitud a través de la capacitación; la movilización, con prácticas laborales y la habilidad de movilizar recursos a través de la articulación de recursos; los resultados, en búsqueda de un mejor rendimiento; la perspectiva dinámica, a través del cuestionamiento constante; el autodesarrollo a través de  un proceso de aprendizaje individual; y la interacción a través de las relaciones con otras personas.

	Crear “la competencia” con apoyo en el concepto creado por Le Boterf (200: 91) denominado “la economía del conocimiento”, Ruas (2005) la juzga como una capacidad formada por unas “existencias” de conocimiento y habilidades previamente desarrolladas, las cuales, al ser estimuladas y ajustadas al ámbito organizativo, generan competencias. Para Hood and Lodge (2004), las competencias también pueden ser definidos como las habilidades mínimas requeridas para gestionar las especificaciones de un trabajo.

	Las competencias pueden presentar distintas clasificaciones que pueden estar relacionadas a las organizaciones o enfocadas en los individuos, con el establecimiento de distintas categorías que convergen de acuerdo con las estrategias organizativas (Enap, 2020). Algunas clasificaciones habituales se presentan en la literatura como en el caso de las competencias básicas que son aquellas que incluyen la razón de ser de una organización y actúan en base a las estrategias organizativas; también hay competencias distintivas, siendo estas las relacionadas con las ventajas competitivas de las organizaciones (Hamel & Prahalad, 1990). Las competencias profesionales también están presentadas como aquellas dirigidas a una función particular incluyendo las habilidades técnicas y directivas, además de las competencias individuales que se refieren a las características y el conocimiento relacionado al individuo con su formación, conocimientos, habilidades, valores y experiencias profesionales (Dutra, 2004).

	Las competencias colectivas son mencionadas en la literatura y se refieren a todo el contexto organizativo de las competencias organizativas individuales, como la formación de equipos multidisciplinares con el mismo objetivo, siendo importante resaltar los resultados producidos de manera creativa (Maior, 2004). Las competencias básicas, las esenciales y las transversales están relacionadas con otras competencias, especialmente con aquellas colectivas y de comportamiento que a su vez están conectadas con aquellas competencias individuales. La proximidad entre las competencias es algo notorio, y el término transversal es presentado como el más compatible por la organización entera o el sector (Ceitil, 2010).

	Los estudios de las competencias blandas surgieron a mitad de la década de los 80, cubriendo las posibilidades de transferibilidad de una conjuntura específica, los cuales fueron desarrollados en otros contextos y aplicados de una manera (re)apropiada, considerando los atributos y requisitos de ese mismo contexto (Ever, Rush & Berdrow, 1998; Bennett, Dunne & Carré, 1999). Cabral-Cardoso, Estêvão, y Silva (2006) lo definen como un conjunto de competencias personales que son relevantes y esenciales en la conjuntura del desarrollo de varias actividades y/o profesiones, permitiendo a los sujetos tener éxito en varias tareas y ocupaciones, siendo definidas por una acción y en una acción. Es importante recalcar la emergente necesidad the estas competencias esenciales para los nuevos perfiles profesionales que están emergiendo constantemente en este contexto social que requiere una capacitación inter, multi y    transdisciplinar (Ceitil, 2007).

	Además, a pesar de la complejidad del tema presentado y de que no hay una concepto único, completo y estandarizado sobre las competencias (Cabral-Cardoso, Stephen & Silva, 2006), como Dutra (2004: 33) asegura “el hecho nos permite afirmar que el concepto de competencia no es moda, por el contrario, se ha mostrado muy apropiado para explicar la realidad experimentada por las compañías de gestión del personal”. Este es un concepto aún en construcción, así que las definiciones del autor y aquellas más relevantes serán presentadas de acuerdo con el contexto investigado.

	En el foco de este estudio, el concepto de competencia existe en la administración pública desde mitad the la década de los 50, entendido exclusivamente como competencia técnica, por ejemplo, como el entendimiento de un sujeto y las habilidades técnicas de los individuos en el servicio civil (Horton, 2002; Hood & Lodge, 2004), siendo también un criterio usado para reclutar, seleccionar y promover a los funcionarios (Kruyen & Van Genugten, 2020). Su definición sigue de acuerdo con la agenda del gobierno o el modelo de políticas establecido por el desarrollo de los funcionarios (Enap, 2020), empezando desde el punto en el cual las competencias se entienden en sus tres dimensiones, siendo estas conocimiento, habilidades y actitudes, es instituido a los agentes públicos en un acto contextualizado como “una gran implicación en su identificación y en el nuevo pensamiento de los procesos cuyo objetivo es su desarrollo” (Bergue, 2019: 70).

	Además, las competencias blandas en el contexto de PNDP, de acuerdo con Enap (2020: 18), son “un conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes esenciales para ejercer en un servicio público, lo que contribuye a la efectividad del trabajo en progreso” en distintos contextos organizativos. Hasta este punto, el uso de 7 competencias transversales fue establecido, las cuales son: visión sistemática, la orientación de valores éticos, el trabajo en equipo, comunicación, mentalidad tecnológica, el foco en los resultados para los ciudadanos y resolver problemas en base a datos (Enap, 2020).

	 

	 

	
		 Innovaciones y el desarrollo popular desde una perspectiva de gestión pública



	Selles y Villardi (2017) y Moura y Zotes (2015) recalcan la importancia de mejorar las habilidades y competencias de los funcionarios, y esta apreciación, y continua formación, son reflejadas tanto fuera como dentro del sector público. La relevancia de este contexto de competencias transversales en la dirección organizativa de lo público ha estado imbricada con la relevancia en las últimas décadas y es más evidente en Brasil, como en la década de los 80, demostrando una mayor implicación política de los ciudadanos y una consecuente mejora en la demanda de servicios públicos eficientes y con buenos estándares.

	En el contexto de un panorama reformista en la gestión de lo público, fue posible observar el movimiento aparte de los sistemas burocráticos del estado, rígidos y limitados, mientras había un acercamiento al sistema lógico de la Nueva Gestión Pública (NGP), originándose de los modelos de mercado, del sector privado (Cunha, 2017), priorizando aspectos de eficiencia e incorporando herramientas adaptadas, las cuales serían adaptadas a la realidad pública organizativa. Además de los instrumentos probados previamente y aprobados en el ámbito privado, el sector público también se apropió la figura del “ciudadano-cliente”, presente en la configuración de la gestión, sustituyendo al sujeto común, el ciudadano (Cunha, 2017).

	La Constitución Federal de 1988 (Brasil, 1988), en su artículo 39, incorporó la obligación de la Unión, el Distrito Federal, y los Estados de mantener las escuelas de gobierno. Estas tienen la función de instruir y mejorar las acciones de los funcionarios, incorporando el desarrollo y los cambios en sociedad en la formulación de las políticas públicas fueron atendidas y la participación puede ser uno de los requisitos para ascender.

	La OECD y la ILO resaltan en sus estudios sobre el sector público el desafío en la formación y la acción de los funcionarios, como, por ejemplo, los cambios que resultan de los nuevos paradigmas en el mundo del trabajo como: promocionar la formación, cualificación y la mejora que impacta directamente en la contribución de los avances conceptuales que expanden las posibilidades para el desarrollo de la gente en la provisión de servicios públicos de calidad, así como la gestión de estos servicios. Este desafío puede estar también conectado a la suma de impactos surgiendo de las demandas de las innovaciones necesarias, acompañadas de las competencias blandas en el sector público (Allen & Van der Velden, 2007).

	Bajo el punto de vista de Alles (2005), el gobierno brasileño establece el Decreto  n.º 9.991/19 (Brasil, 2019a) y la normativa de instrucción n.º 201/19 (Brasil, 2019b), en las cuales fueron explícitamente proporcionó al  PNDP de una directa, autarquista, y federal-fundacional administración pública y los criterios y métodos específicos para implementar medidas como  competencias trasversales, asociando las instrucciones objetivas de planear, ejecutar y democratizar el desarrollo de oportunidades a las agencias y unidades, las cuales otorgarán unas acciones más estratégicas y coordinadas (Brasil, 2019c).

	Entre estos cambios, implementados por el comando de la normativa, estaba el reemplazo del actual Plan de Formación Anual (PFA) hecho por el Plan de Desarrollo Público (PDP). El anterior plan permitía el libre (sin planificación) desarrollo de acciones, descartando los programas y cursos existentes y disponibles de las escuelas oficiales de gobierno, así como abaratar sus costes. Mientras que, en el plan más reciente, las necesidades de formación y el desarrollo del personal son planificados con antelación y por las agencias o unidad, detallando una previsión de los gastos y riesgos inherentes a las acciones planificadas, para ejecutarse en el siguiente año (Brasil, 2019c).

	Los procesos de diagnóstico de las necesidades y optimización de recursos, para un mejor uso de los materiales y personal disponible, son notorios, al igual que la mejora de la cualidad y la eficiencia de los servicios prestados, basados en acciones previamente planeadas, procurando una cualificación efectiva de los agentes implicados. Es de notar, por tanto, que el proceso de cualificación y formación de los funcionarios se manifiesta como un factor importante en el contexto organizativo público, implicando innovación y acciones estratégicas para el desarrollo de los empleados, con la perspectiva de los intereses y necesidades de la administración pública (Brasil, 2019c).

	Para Dougherty (2004) la habilidad para desarrollar a gente con habilidades diferenciadas es importante para muchas organizaciones. Desde este punto de vista, las innovaciones permiten, entre otros muchos factores, mejorar la calidad de los servicios, revitalizar negocios e impulsar inversiones considerables, así como adaptarse a las necesidades de acuerdo con la competencia, para que la innovación en las organizaciones no sea simplemente una moda o un factor meramente administrativo. Es, de hecho, una necesidad emergente, especialmente en el sector público, y la mejor forma de alinear las estrategias de recursos humanos con las necesidades de las organizaciones.

	En el contexto de gestión pública, las demandas y requisitos de productividad y eficiencia del sector comienzan a ser mayormente visibles y confieren mejor autonomía de gestión, promoviendo los incentivos individuales y organizativos que facilitan el surgimiento de las innovaciones en este proceso de políticas públicas (Palotti & Freire, 2015). Además, todavía es necesario implementar en la administración pública la inducción y facilitación de la innovación en los servicios, lo cual no ocurre solamente a través de la interrelación de los agentes públicos entre sí o la mejora de las habilidades y competencias, pero también en todo el contexto que sostiene la habilidades de las acciones que  optimiza e impacta en los resultados de producción y mejora del rendimiento y en la entrega de servicios como la innovación de las técnicas administrativas  (Lourenço, 2015).

	 

	 

	
		 Metodología



	Para esta investigación hemos adoptado un enfoque cualitativo (Gage, 1989; Godoy, 1995; Flyvbjerg, 2006; Flick, 2009), con un carácter descriptivo, porque se entiende que la contribución de esto es para permitir nuevas visiones sobre la información (Gil, 1994, 2010; Nunes, Nascimento & Alencar, 2016). Además, la investigación documental para su realización fue usada, a pesar de que el desafío inherente a esta técnica de investigación era conocido, en relación con la habilidad de seleccionar y analizar los documentos presentes en el estudio (Cellard, 2008; Sá-Silva, Almeida & Guindani, 2009; Kripka, Scheller & Bonotto, 2015). 

	Para esto, el objetivo es: (i) seleccionar y analizar los documentos pertinentes, para poder entenderlos y (ii) presentar a través de una tabla que describa la información de algunas categorías seleccionadas en los documentos requeridos, teniendo como propósito un mejor detalle.

	La práctica empleada trata con el análisis del contenido de documentos específicos, todos ellos explícitamente lidiando con el tema de La Política Nacional de Desarrollo de Personal (PNDP). Para llevar esto a cabo, buscamos presentar el entendimiento a través de un camino histórico-documental de la mejora de las políticas dirigidas a los funcionarios, apoyadas por el concepto de competencias, a través de la colecta de documentos que abordan todo el camino, desde el surgimiento hasta las mejoras que el PNDP sufrió durante el periodo analizado en esta investigación.

	Además, en los meses de abril y mayo del 2021, 7 documentos oficiales del poder federal público brasileño fueron seleccionados, los cuales tratan con La Política Nacional de Desarrollo de Personal (PNDP), siendo: leyes, decretos, ordenanzas, e instrucciones normativas, las cuales son los datos analizados en la investigación.

	
		 Resultados



	
	5.1 Política de Desarrollo del Personal (PNDP)



	Al final de la década de los 90, más precisamente en 1998, la Política Nacional para la Formación de los Funcionarios Federales fue instituida a través del Decreto n.º 2794/98 (Brasil, 1998), enfocado a la formación y mejora de los agentes de las administraciones públicas federales, autónomas y fundacionales, a través de las acciones de valorización y la formación permanente del personal, con la visión de mejorar la calidad y la eficiencia de los servicios públicos que son ofrecidos a la población, así como la adecuación de los perfiles profesionales requeridos de acorde con la realidad del sector público.

	La política fue parte del modelo de la Nueva Gestión Pública (NGP) dirigida por la crisis fiscal y administrativa-burocrática del país, combinada con el proceso de globalización que estaba rápidamente transformando el mundo, requiriendo que el estado adoptase medidas efectivas e innovativas con visión a asumir una postura más ágil, moderna y eficiente. Profesionalizando a las gentes responsables por la ejecución de los servicios públicos ofrecidos a los ciudadanos y manteniéndose competitivos en el mercado internacional fueron algunos de los objetivos que esta reforma buscaba (Bresser-Pereira, 1996).

	Después de casi una década de implementación, la anteriormente mencionada regularización fue significativamente mejorada, específicamente en 2006, con la publicación del Decreto n.º 5707/06 (Brasil, 2006a), la cual estableció la Política y las Guías para el Desarrollo del Personal en las Administraciones   Públicas, a nivel federal, y la Ordenanza 208/06 (Brasil, 2006b), provista en la Política Nacional para el Desarrollo del Personal.

	La regulación ya mencionada definió la “gestión de la formación orientada al desarrollo del conjunto de conocimientos, habilidades, y actitudes necesarias para el rendimiento de las funciones, teniendo como objetivo alcanzar los objetivos de las instituciones” (Brasil, 2006b, n.p), demostrando así que la adopción de esas medidas gubernamentales, con el objetivo de mejorar la capacidad de gestión humanitaria, acercándose a las áreas públicas y privadas, basadas en los nuevos conceptos y prácticas de la gestión del personal con un énfasis en las competencias, buscando promocionar a los empleados en las competencias profesionales, añadiendo habilidades y mejorando las ya existentes (De Morais, 2009). La regulación mencionada estuvo en funcionamiento hasta el año 2019, cuando fue completamente revocada, considerando la publicación del Decreto n.º 9.991/19 (Brasil, 2019a), la reguló la Política Nacional de Desarrollo de Personal (PNDP), todavía usada y recientemente modificada por el Decreto n.º 10.506/20 (Brasil, 2020), el cual se analizará, debatirá y se considerará.

	La PNDP establecida en el país en el año 2019, resultó de un proceso de reformulación, considerando parámetros y guías nacionales e internacionales, incluyendo estudios realizados por la Organización por la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), la cual estudia e investiga el campo de políticas públicas, a un nivel global, para permitir el intercambio de experiencias entre los países miembros y sus asociados, como es el caso de Brasil, en áreas variadas: economía, trabajo, comercio, educación, tecnología, ciencia, medioambiente entre otros.

	En estos términos, con esta regularización establecida por el Decreto n.º 9.991/2019 (Brasil, 2019a), Brasil ha buscado el desarrollo e incorporarlo, en el ambiente de administración pública, una cultura de la organización, basado en unas buenas prácticas mercantiles, combinadas con la transparencia, la planificación estratégica y gobernanza. Además, a través de la Normativa de Instrucción nº 201, septiembre de 2019 (Brasil, 2019b), los detalles de la nueva política nacional fueron establecidas, con el detalle de los plazos específicos, condiciones, criterios, procedimientos y guías que serán adoptadas por las instituciones con el fin de su implementación satisfactoria.

	La normativa y los instrumentos explicativos, además del Decreto n.º 10.506/20 (Brasil, 2020), definieron las normas y procedimientos ejecutaos por todos los cuerpos públicos federales, permitiendo la presentación del Plan de Desarrollo del Personal (PDP), como el principal medio de ejecución del PNDP, haciendo del proceso de formación y cualificación de los funcionarios un construcción colectiva, de vital importancia en el plan organizativo, el cual se alineará el desarrollo de las acciones y estrategias institucionales.

	Además, buscando servicios de calidad en la administración pública, agencias públicas ya sean federales, de estado o municipales, debería hacer inversiones en la formación de sus trabajadores (Jovanelli et al., 2020). Dicho esto, cuando el funcionario ha sido formado, el valor público es generado, así como la habilidad de producir servicios de calidad, con resultados efectivos, creando una confianza de la ciudadanía en los servicios públicos (Amaral, 2006).

	Situar el momento histórico que permite este debate, desde el análisis documental de los datos existentes, uno puede ver la construcción natural de una línea temporal, la cual demarca el periodo analizado, asociándolo a los eventos más relevantes desde el punto de vista social, económico y políticos, como se muestra en la Figura 1.

	 


Figura 1. Línea Temporal
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	Fuente: Los autores.

	 

	Como se muestra en la Figura 1, la “piedra angular” de esta línea temporal se estableció en 1986, con la creación de la Escuela Nacional de Administración Pública (ENAP), cuya misión es entrenar y desarrollar trabajadores capaces de innovar, consiguiendo así resultados y sirviendo a la sociedad (ENAP, 2020).

	En 1990, el proceso de globalización comenzó en Brasil, hecho posible, especialmente, por la apertura del mercado económico brasileño, un ambiente conductivo para la adopción y consolidación de un modelo de gestión registrado a lo largo de la década de los 90, con intención de modernizar al estado y haciendo a la administración pública más eficiente, con un enfoque ciudadano-cliente (Bresser-Pereira, 2000). En ese mismo año, la Ley n.º 8112/90 (Brasil, 1990) estableció un único régimen legal para los funcionarios en la Unión, agencias federales públicas, y las fundaciones federales públicas. En 1995, la Era Informativa surgió en Brasil, cuando el Ministerio de Comunicación y Tecnología brasileño decidió explorar el Internet comercial del país (Brasil, 1995).

	Al año siguiente, 1996, la Teoría del Conocimiento-Basado surgió gracias a Robert Grant, conocido por su investigación de las perspectivas basadas en estrategias del conocimiento de la gestión (Rigotti & Miri, 2019). Para Grant (1996), el punto de vista del conocimiento-basado, hasta ese momento, no era una teoría sólida. Puesto que, el conocimiento es fundamental en varias tradiciones de investigación, la búsqueda de más información era necesaria, especialmente en cuento al aprendizaje organizativo, cognición de la gestión y la gestión tecnológica. 

	En 1998, el Decreto n.º 2.794/98 (Brasil, 1998) instituyó la política de cualificación para los funcionarios federales de Brasil. Ocho años más tarde, en 2006, Brasil, a través del Decreto n.º 5.707/06 (Brasil, 2006a) instituyó la política y las guías para la mejora de los funcionarios federales, así como a través de la Ordenanza 208/06 (Brasil, 2006b) definió los instrumentos para la Política Nacional de Desarrollo de Personal.

	  Una década más tarde, en el año 2017, la Escuela Virtual de Gobierno (EVG) fue fundada para permitir y optimizar la formación del servicio público a través de descentralizar y diversificar la oferta de cursos, en un formato remoto (EVG-Enap, 2021). En 2019, el Decreto n.º 9.991/19 (Brasil, 2019a) fue publicado, el cual completamente revocaba las regulaciones previas y regulaba la Política Nacional de Desarrollo de Personal que había en marcha, también mejorando algunas entradas de la Ley nº 8,112/90.

	En ese mismo año, la Instrucción Normativa n.º 201/19 (Brasil, 2019b) estableció los detalles de los plazos, condiciones, criterios, procedimientos y guías específicas que las instituciones tendrías que adoptar, intentando una implementación correcta de la Política Nacional de Desarrollo del Personal (PNDP). Y en 2020, el Decreto e n.º 10.506/20 (Brasil, 2020) enmendaba la Política Nacional de Desarrollo de Personal y regulaba la Ley n.º 8.112/90, en cuanto a licencias y la eliminación de los funcionarios en base al desarrollo de las acciones.

	En cuanto los resultados, la Figura 1 presente información seleccionada, la cual fue extraída de los documentados identificados entre los años 1986 y 2021.

	 

	 

	Tabla 1. Documentos usados.
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	 Fuente: Brasil, 1990; Brasil, 1998; Brasil, 2006a; Brasil, 2006b; Brasil, 2019a; Brasil, 2019b; Brasil, 2020.

	 

	 

	La tabla 1 está divida en categorías como: (a) los datos del documento, (b) la descripción y (c) extracción descriptiva. A través de estas categorías, la investigación busca presentar información en relación con: (i) Tipo/Número/Año; (ii) A qué/quien está dirigido; (iii) como el desarrollo personal es presentado; y (iv) cuantas veces la palabra “competencia(s)” es mencionada en cada documento. 

	07 documentos que tratan con la Política Nacional de Desarrollo de Personal (PNDP) han sido presentadas, entre todas ellas, la palabra “competencia(s)” fue mencionada 62 veces. El documento presente en el cual la palabra “competencia(s)” fue mencionada más repetidamente en el Decreto nº 9.991/19 (Brasil, 2019ª), transcrito 29 veces. El documento en el cual la palabra “competencia(s)” no es mencionada, por otro lado, fue publicado en 1998, siendo el Decreto nº 2.794/98 (Brasil, 1998), el cual establece la Política Nacional de Formación de los funcionarios federales. Además, es posible ver que hubo una reducción de entorno el 59% en la frecuencia de la mención de la palabra “competencia(s)” cuando se compara con el Decreto nº 10.506/20 (Brasil, 2020), siendo esta última el documento usado actualmente el cual facilita la Política Nacional de Desarrollo de Personal (PNDP) modificando el Decreto nº 9.991/19 (Brasil, 2019ª).

	 

	
	5.2  Análisis de datos



	Una disminución en las citas fue observada en un documento en específico, el Decreto nº 9.991/19 (Brasil, 2019ª), en éste, la palabra “competencia(s)” fue mencionada 29 veces. El decreto fue modernizado y hoy en día, el actual, es el Decreto nº 10.506/20 (Brasil, 2020), ha recudido el número de menciones de la palabra “competencia(s)” hasta las 12 veces.

	En la Ley Federal nº 8.112/90 (Brasil, 1990) la palabra “competencia(s)” fue registrada en 3 momentos, todos relacionados con el concepto de responsabilidad de un órgano o unidad por la ejecución de una cierta actividad. En el Decreto nº 2.794/98 (Brasil, 1998) no hay una mención expresa del término “competencia(s)”. Analizando el Decreto nº 5.707/06 (Brasil, 2006a) es posible notar la mención de la palabra “competencia(s)” en 09 ocasiones, conectadas con el concepto del desarrollo de las habilidades institucionales, enfocadas en la gestión públicas y las individuales, las cuales enfatizan la cualificación de las habilidades de un trabajador. En la Ley nº 208/06 (Brasil, 2006b) la palabra “competencia(s)” fue identificada 04 veces, interconectadas con la expresión sistema de gestión por competencia, definiéndolo como instrumento o herramienta para la administración públicas.

	El Decreto nº 9.991/19 (Brasil, 2019ª) presentado en dos significados predominantes: competencia como una habilidad y competencia como responsabilidad de ejecución, con la palabra “competencia(s)” siendo mencionada 29 veces, en el cual la existencia de 06 referencias asociadas con la expresión “competencia(s) transversales” fue muy mencionada. En el siguiente documento, Instrucción Normativa nº 201/19 (2019b) la palabra “competencia(s)” fue mencionada 05 veces, todas esas veces relacionada con el concepto de desarrollo, y en 02 ocasiones la palabra está presentada como: competencias transversales.

	Finalmente, en el año 2020, el Decreto nº 10.506/20 (Brasil, 2020), la cual modificó la anterior normativa, el decreto nº 9.991/19 (Brasil, 2019ª), mostraba una considerable reducción en la mención de la palabra “competencia(s)”, expresada 12 veces, considerando la derogación (o exclusión) de los artículos o cláusulas que contemplaban esa palabra, en el documento mencionado también estaba identificada la mención de la expresión competencias transversal, la cual es mencionada 03 veces, por tanto, una reducción del 50% ocurre en cuanto al término al ser comparado con el documento normativo de 2019.

	En esta concepción, uno puede establecer que, en el actual escenario, en el cual un sociedad heterogénea, dinámica y plural emerge, se convierte indispensable que el funcionario tenga un conocimiento, habilidades, comportamiento y actitudes necesarios, donde sea percibido como elemental en cuanto al desarrollo de las funciones organizativas, el ámbito del conocimiento, saber qué hacer y cómo actuar (Le Boterf, 2003).

	Por tanto, un capital humano cualificado, comprometido y eficiente es necesario, capaz de asumir una posición prominente en el ambiente corporativo, centrándose en los valores y principios de la organización de la cual es parte, asociado con la optimización y competitividad, como una de las condiciones el quedarse en el mercado, en la esfera pública y privada.

	En este sentido, Vieira (2017) afirma que juntar las ya mencionadas competencias individuales y personales es fundamental para permitir la realización de una colectividad heterogénea, agrupando a los individuos de una manera más efectiva, así como a los recursos, equipos y conexiones que constituyen las organizaciones, a favor de su desarrollo.

	Es en este contexto global y con una transformación constante en el ámbito social, político y económico, cuando las organizaciones caen en la importancia de la adaptación, empezando por el concepto de organizarse para innovar (Clegg, Hard & Nord, 2004). Se busca, por tanto, el diagnóstico de problemas e insatisfacción, identificar soluciones y aumentar las oportunidades, proporcionando una mejora de la productividad, así como la gestión de riesgos, reduciendo amenazas y minimizando las debilidades (Picarelli, 2002).

	Además, la aplicación de las suposiciones innovativas en la esfera pública pueden derivar tanto de demandas externas, de las necesidades o quejas del ciudadano, el usuario más común de ese servicio, como por las necesidades internas, desde una perspectiva de observación, inquietud, y empoderamiento endógeno, por iniciativa del agente público mientras que los principios básicos de la administración pública brasileña son estudiados, expresamente otorgados por la Carta Magna en su artículo 37 (Brasil, 1988), es decir: legalidad, impersonalidad, moralidad, publicidad, y eficiencia.

	Es más, la indisponibilidad y supremacía del interés público tiene que ser garantizada, sin importar los deseos particulares, intereses u opiniones de los gerentes y otros colaboradores, así como al continuidad del servicio público, puesto que la administración pública no puede negarse a llevar a cabo estas actividades o simplemente transferirlas a terceras partes lo que le incumbe, aunque tienen algún margen de discreción para elegir, por ejemplo, los mejores medios o el momento más oportuno para hacerlo (Meirelles, 2011).

	Adicionalmente, la tangencia innovativa en la elaboración del PNDP como una política que busca la cualificación de los funcionaros gubernamentales, por tanto, proporciona la excelencia continua y permanente (Camões & Meneses, 2016; Brasil, 2002) en competencias esenciales y emergentes con formación inter, multi y transdiciplinarias (Ceitil, 2007), y convergente con estrategias organizativas en el sector público brasileño (Enap, 2020). Tal y como es, corrobora mediante el (re)pensamiento en el proceso de desarrollo, de acuerdo con Bergue (2019), en la búsqueda de la efectividad organizativa, con reflejos dentro y para el sector público, lo cual enseña apreciación, valorización y formación continua de las habilidades y competencias de los funcionarios brasileños (Salles & Villardi, 2017; Moura & Zotes, 2015).

	Finalmente, el estudio histórico-documental llevado a cabo, es evidenciado por el incentivo legal brasileño para la autonomía para poder desarrollar acciones/prácticas en las capacidades y competencias de los funcionarios, lo cual añade a la implementación de la innovación en la administración pública brasileña (Palotti & Freire, 2015). Además, es importante invertir y desarrollar competencias diferencias (Dougherty (2004) en Brasil, incluso ante los desafíos ya explícitos por el OECD y el ILO en el sector público (Allen & Van der Velden, 2007).

	
		Consideraciones finales



	En este estudio, hemos buscado el entendimiento histórico y documental del camino de las políticas de desarrollo del personal en el sector ejecutivo federal brasileño. Además, hemos detectado la existencia de 07 documentos normativos y orientativos for el gobierno federal, relacionados con el tema analizado, observando el creciente uso de la palabra “competencia(s)” con cada publicación, excepto en el último Decreto del 2020, en el cual hemos percibido una reducción de dicha palabra.

	En este sentido, la constante, oportuna y adecuada formación de los empleados, en este caso, funcionarios, basada en el concepto de competencias transversales, para optimizar el desarrollo personal, alineado con la cualificación y la valorización profesional, se presenta como un punto esencial y no negociable.

	Además, es importante mencionar la necesidad de construir un ambiente agradable, integrado seguro y confiable, el cual nos permia identificar, promover y animar la (re)emergencia del liderazgo corporativo interno, movilizando y comprometiendo los grupos más diversos y equipos de trabajos, como participantes, en la condición de jugadores activos quienes actúan en numerosas etapas que constituyen la construcción e implementación de un nuevo producto, proceso o servicio, mejorando las herramientas creativas de trabajo y el acceso a la información, adaptando los medios de comunicación y democratización a la participación efectiva de los empleados en varios niveles organizativos.

	(Re)pensar y experimentar el nuevo, limite presupuestario, cruzando barreras organizadas a través de una existencia organizativa parece no ser una tarea sencilla. En este sentido, no todo problema puede ser resuelto mediante la implementación de la tecnología simplemente, aunque esta sea una gran aliada.

	Evaluando cada paso, siguiendo el (re)nacimiento y el desarrollo de cada proceso, sus impactos y repercusiones, permite la adopción de (re)estructuraciones de ideas, medios o personal, en un menor tiempo, lo que indudablemente proporciona un mayor compromiso y entendimiento de lo nuevo, también alcanzando niveles más altos de satisfacción, calidad y eficiencia con menos esfuerzo, generando resultados positivos para todo el mundo.

	En cuanto a las limitaciones, no se encontraron documentos o instrucciones en relación con la Política Nacional de Desarrollo de Personal (PNDP) o programas similares entre los años 2007 y 2016. Sobre las sugerencias para investigaciones futuras, puede haber oportunidades de monitorización y análisis de los datos recopilados por las escuelas virtuales del gobierno federal, observando el alcance y resultados de la efectividad de Política Nacional de Desarrollo de Personal.
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